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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE PLENO DEL DIA A
DE FEBRERO DE 2021.

ASISTENTES
D. RAUL SANCHEZ SERRANO (PP), Alcaide.
DA, ESPERANZA BLAZQUEZ IARA (PP).
D¿, ELENA HERNANDEZ FERNANDEZ (PP).
DA, ¡4ARIA BLAZQUEZ ARROYO (PP),
D. JOSE FiIGUEL BLAZQUEZ I!4ATEOS (PSOE).
DA, NURIA CALEOO RT_AMAI (PSOE).
D. FRANCISCO JAVIER TIE14BLO TOf4AS (No Inlegrádo).

Sr. Secretario/ DON IUAN LUIS CANO LAiLAZA.

En el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento, a ocho
de lebrero de dos mil veintiuno aiendo las d¡ecisiete horas y
treinta minutos (17:30). Debidamente convocados y
notificados en forma del Orden del di¿ comprensivo de los
asuntos a tratar, se reunieron en pr¡mera convocatoria los
Sres. Concejales arriba especilicados.

rO.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.
Dada cuenta del Acta de la anterior de sesión de p eno

(14.12.2020) reparlida a los Concejales junto con la
convocaloria de la actual sesión, se aprobó la ¡nisma por
unanirnidad de la Corporación (siete Concejales).

20.- DACION
ALCALDÍA.

Se dio cuenta de

DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE

las siguientes: resouc:ón (15.0r.20.21) oe



sl.rspensión de la sesión de Pleno inic¡alme¡te convocada
para el 18 de enero; resolución/contestación en materia de
numeración en calle Taller y Castañar (interesada ECSG);
resolución de Alcaldía 107.01.2021) relativa a solicitud de
indem¡ización (interes¿da AI,4B) en relación con instalación
sln licencia de bombas de calor en inmueble sito en la calle
San lvligueli resolución/contestación (solicitante DSS) en
relación con expediente urbañístico eñ tramitación relatlvo a
obras en parcela sita en el paraje de la "Herrez!ela"
(presunto responsable JSDF); contestación (08.01.2021) en
escrito (interesado JCFFI relalivo a diversas cuestiones
relacionadas con las bolsas de trabajo y líneas de ayuda para
discapacítados; escrito remitido (19,01/2021) a la CHT
referente a solicitud de limpieza de tramos del río Pelayo;
resolución (03.02.2021) aprobatoria del padrón de vados
2021; Decreto de Alcaldía (05.02.2021) modificando eL

anterior en la materia, y nombrando Tenientes de Alcalde del
Ayunl¿miento a las Concejales Da. Elena Hernández
Fernández (primer Teniente de Alcalde) y Da. ¡4aría Blázquez
Arroyo (segundo Teniente de Alcalde), interviniendo. Da.
Esperanza Blázquez p¿ra desear suerte en su nueva_tarea a
la nueva Drimera Tenient€ de Alcalde,

3Ó,- INSTANCIAS.
A) instancia (R.E. 861/ interesado FGB) presentada por
adj!dicatario de pastos del monte de utilidad pública
prolestando por solicitudes de asfal!ado/horrnjgonado de
lr¿nos de v.a pecua-i¿ en el paraje de a herreluea,
después del oportuno debate se acordó por uñanimldad de
la Corporación (sjete Concejales) contestar al interesado en
elsentido de que elAyuntamíento no ha hormigonado ninqún
tramo, trabaja en coordinación con la lunta de Castilla y León
la cual si hormigonó hace años y con fondos propios dela
JCyL un lrarno muy signific¿dvo de dicha vía (desde las
escuelas de la Herrezuela hasLa a conexión con a caTretefa
de Arenas de San Pedro a Poyales del Hoyo).
B) lnslancia (R.E.57l ínteresado GGC) presenLada en
relación con llamad¿ de a primera Teniente de Alcalde a la
Diputación Provincial sobre hito existente en el aparcamiento
de a carretera del Husero, y emitiendo su opinión positiva



acerca de las obras acometidas así como expon¡endo e
acuerdo alcanzado con Alcaldía acerca de l¿ colocación de
señalcon el nombre de la calle. Da, Esperanza intervino para
m¿nifesl¿- qLe habia I arado como ve.iaa y co no
represent¿nte del Ayuntar¡iento, que en a Dipr.rtación la
aonlesráro' que desco_ocian la cues-ior, que e. escr.ro l<
parece absurdo,-que todos tienen derecho a s¿ber qué pasa
con los hitos y que el autor de a instancia no deja de ser un
veLrro más. tl Sr, Alc¿lde mani'estó que Da. Esper¿nza no
tenía autorización de Alcaldía para dicha llamada, que tenía
que haber consu tado previaanente con él/ y que él cor¡o
Alcalde ya estaba enterado con anterioridad acerca de la
si-u¿c;ón de lo, fifos q Je ab:a pdsado a -o_'ñrva ón q
los retiró dado que los estabañ robando, que en definitiv¿
eran para una calle pública y que no descartaba utiLizaros
para otras cale públicas, reiterando qLre a Sra. Concejal no
podÍ¿ dirigirse en nornbre municipal a organísmos públicos
sin la autorización de ALcaldía.

40.- ASUNTOS PRESUPUESTARIOS.
A petición de Alcaldía, el Sr. Interventor dio cueñtF a la
corporación para general conocimiento del resultado
presupuestario del ejercicio 2020 (3?.494,62 C), remaneQte-.
de lesorería 2020 (101.880,12 €), saldo bancarlo a
37.12.2O2O (736.145,64 €), comentándose de forma
generalizada la situ¿ción Financiera municipa debido a los
n!r¡erosos gastos que elAyuntaanie¡to te¡drá que acometer
en as próximas fechas y que supondrán un ernpeoramlento
de las cifras del final del anterior ejercicio, inFormándose
también de haber transcurrido sin alegaciones el plazo
respecto del presuplesto general del ejercicio 2021 por lo
que dicho presupuesto se ha elevado a definitivo (anuñcio erl
el BOP No 25 del 08.02.21).

5O.- OBRAS MUNICIPALES P,E.I.
a) Con respecto a las obras de electrificación en la zona de
la Dehes¿, examinadás las propuestas presentadas, el acta
de apertura de proposiciones, el informe técñico rnunicipal,
e expediente de su razón y después del oportuno debate: sc



acordó por unanimidad de la corporación (siete Concejales):
adjudicar la referida obra a la empresa Gil-Qui croup en Ia
cuantía de 6.385,17 euros (Iva incluido).
bl Con respecro a las obr¿s dF sanea-nrerro e'] la zo;a de ¿
Dehesa, examinada la única propuesta presentada, el acta
de apertura de proposiciones/ el ioforme técnico rnunicipal,
el expediente ile su razón, y después del oportuno debate:
se acordó por unanlmidad de la corporación (síete
Concejales) adjudicar la referida obra a la ernpresa
Conslr!hogares del.14ilenio en Ia cuantia de 13.552,00 euros
(Iva incluido).

c) Con respecto a las obras de abastecimiento de ¿gua en la
zona de la calle C¿rrera, se informó de la falta de propuestas
en plazo (acta de apertura de proposiciones) por lo que el Sr.
Alcalde, y dada la urgencia en los plazos para finalizar las
obras. informó de que procederia a adjudicar lás obras por
Resolución de Alcaldía (contrato r¡enor) quedando la
corpoTación eñterada y conforr¡e,

6O.- QUIOSCO MUNICTPAL RISQUILLO.
A) Se dio cLrmplida cuenta de la inspección sobre el terreno
cie las ns-¿laciones del quiosco n'uncióal ael RrsqJil-o -),

alrededores realizada el 19.A1.2A2f , destacando el buen
estado de las insialaciones. En relación con l¿ fianza
definitiva presentada en la primávera de 2015 (3.916,20 €)
y en respr.resta al escrito presentado por la antigua
arrendaLaria (lvlDRG, R.E. 890). se acoidó por unanimidad de
la corporación (siete Concejales): la devolución de a referida
f¡anza, encontrándose pendiente proceder ¿ la entrega de
llaves desde a antigua arrendatarla al AyLtnLaanÍento, y por
igua rnayoría, permitir que los enseres y maquinaria de la
anterior arrendataria permanezcan en las instalaciones
municipales hasta que se resuelva una nueva adjud¡cación.

B) Se d;o cumplida cuenta a la corporacióñ del borrador del
pliego de condiciones elaborado al respecto del nuevo
arrendamiento d€l quiosco municipal del Risquillo
destacándose e incidiendo en sus aspecLos de mayor
trascendencia: mesa técnica para valoración, admisión de



propueslas a partir de tres mi euros, plazo de ocho
años...etc. Después del oportuno debate la corporación
acordó por unanimidad (s;ete Concejales) la ¿probacióñ del
cilado pliego con vistas a su publicación y admisión de
propuestas.

7O.- CAMPING MUNICIPAL.
Se dio cumplida cuenf¿ del escrito (R.E.921/ 29.12.2A20)
presentado por el arrendatario del camping municipal
solicitando a la coiporación "autorización para cambiar la
licencia de apertura y contrato de alquiier" que figuran a su
nombre, a nombre de una sociedad con su participación y en
a q!e tendrá uñ porcentaje, dejando en el mismo escrito sin
efecto dos anteriores de su procedencia (RE 656 y 676). El
Sr. Ac¿lde soliciLó i'lforn'e de Secrefar'¿ ace.co de la
crcs-ión, i'lformando qué1 suscribe q e: e Pl'ego de
condiciones eslablece en la cláusula "XIII.- Condiciones
especificas ¿rrendamiento-Obl 9¿cionesdel
arrendatario", literalmente q!e "Queda prohibido, s¿lvo
autorización expresa del Pleno del Ayuntamiento, cualq!ier
tipo de cambio de titularidad, ces¡ón, subarriendo o fiqu¡a
simi ar a las anteriores", que la adjudicación :del
arrendamiento del camping municipal en su etapa ¿ctual
proviene del acuerdo de Pleno del pasado 04.12.2013 qLre
adjudicó, prev;o el correspondie¡te procedimiento público,
dicho arrendamienlo a D. José lvlaría Garro Carvajal, que
tarnbién fue el arrendatario en la ánterior adjudicación
pública; que con posterioridad a dichas fechas en 2017 entró
en vigor la Ley de contratos del sector público que regula la
cesión de los coñtratos en los arlículos 214 y siguientes,
füando entre los requisitos que la modificación subjetiva del
contrato obedezca a una opción i¡equívoca de los pliegos,
cLrestión y¿ tratada, clararnente es una opcÍón estab ecida en
Ll pliego (en ni.1gu caso Lna oo' ga- ó.1 pd 

'Ayuntam¡ento como arrendador); cabe la cesión de los
derechos y obligEqiones del contrato siempre que las
clralidades técnicas o personales del cedente no hayan sido
determinantes de la adjudicación del contrato (en la



adjudicación del contrato se tuvo en cuenta, de conformidad
con lo establecido en la cláusula "iX.- Criterios de
Adjudicación" de pliego, la experienci¿ profeslonal en la
m¿leria dal inleresado y a"rora adjudicarario, peto ro éta -.
requisito del pliego/ sino un criterio puntuable/ y además de
no ser un requjsito/ tampoco resultó determinante de la
adjudicación én tanto en cuanto no hubo más interesados
(por lo que si en lugar de haber obtenido puntuación por
dicho apartado, ño hubiese obtenido ningún punto en el
rnismo por catecer de exper¡encia, el resultado de la
adjud¡cació¡ hubiese sido el misrno); no podrá autorizarse la
cesíón a un tercero cuando esto suponqa una a leración
s!stancial de las características del contratista, si estas
constituyen un elernento esencial del contrato¡ el carnbio de
una persona física a !na persona jurídica es una alteración
importante pero el contrato se podía haber adjudicado a
persona física o a persona jurídica, por lo cLral la variación ¡o
afectaría a un elemento esencial del coñtrato; el cedente
debe tener ejecLrtado al menos un 20 por 100 del im.porte
del contrato, cuestión que también se cumple; el cesionario
deberé estar provisto de la capacidad para contratár con la
administracíón/ y tener la solvencia exigible (aval); la cesión,
en su caso y una vez autor;zada por el Pleno pero ¿ntes de
hacerse etéctiva/ requiere legalmente de la formalización
entre el adjudicatario y el cesionario en escritura pública, y
cumpliéndose todos los reqLrisitos indicados e ccson¿rLo
quedaria subrogado en todos los derechos y obligaciones que

Hast¿ aquí están indicados los requisitos legales mínirnos
para una cesión, independientemente de todos aquellos
requisitos y condíciones legales que quisier¿ añadir el Pleno
r¡unicipal/ pero previamente y como Secretario del
Ay!ntamiento hago constar a la Corporación, como he
expresaco en numerosas ocasiones tanto verbalmente cofno
por escrito, y tanto ante diferentes responsables de la
Alcaldía como ante distíntos Concejales y el Pleno, qle el
contralo actualraente vigente no dispone en sí de |rn
documento de contrato (sí de la adjudicación por Pleno, de



p iego de condiciones firmado por las dos paries y de la
aceptación por el adjudicatario de todas las condiciones que
el P iego conlleva)/ y que nunca llegó a formalizarse por el
drrendaLario e ¿val b¿nc¿rio establecido e_ e. piego oe
coñdiciones (el aval del cual dispone e Ayuntamiento de
Guisando es de 2006 y corresponde al anlerior
arrendamientó y va referido a una cuanlía mayor de la que
correspondería de conformidad con la adjudicación de 2013).

A continuación se deb¿tió la cuestión por la corporación,
acordándose por unanímidad (siete Concej¿les) contestar al
interesado en el sentido de mostrar la predisposición
l¿vorable de la corporación a la autorización solícitada con el
cump imiento de los requisitos y condicionantes ya indicados
(que se remita petición formal con la documentación de la
empresa, sólo para el periodo pendiente del arrendarniento
actua, previo cumplimentación de contraro y presentaciófl
de las garantías legales), e iñdependientemente de otros quc
pudlese iijar la corporación por acuerdo de Pleno.

8O,- SEGREGACION, PARCELA MUNICIPAL SOBhANTE.
En relación con el expediente de su procedencia (60/2020),
después del oporiuno debate y por unanimidad d¿ 1á
corporación (siete Concejales), se acordó la segregación de
la "parcela sobrante" ¿ctualmente incluida corno parte de la
parcel¿ 39 del polígono 14 descrita a conUnuación: Terreno
de titularidad pública de forma triangular con una superficie
de 43,32 rnelros cuadrados que linda por e oeste con l¿
parcela 100 del polÍgono 14, por el reslo de sus linderos,
constitu¡dos por dos lados resta¡tes del triángLrlo, co
terrenos de titularidad pública propiedad del Ayuntamiento
de Guisando y contiguos a vía pública, y en un punto o
vértice oeste del triángulo con la parcela 410 del políqono
14. E Ayuntanriento de Guisando es prop¡etario del cil¿do
terreno como consta en el inventario munic;pal de bienes, y
dicho terreno a efectos urbanísticos tiene la ca ilicación de
sLrelo urbano enc_¡adrado dentro de ta oroenanza ce



Extensión Grado II (se acompaña pla¡o como anexo en c
expediente del acta).

El motivo de la segregación es que el lerreno descrito ha
s¡do, por acuerdos del Pleno municipal de Guisando,
inicia mente en una lesión celebrada el 21.05.2019 y
posterior y deflnitivamente en sesión cglebrada el
14.12.2O2A (se acornpaña certificado del acuerdo cle PLeno
como docLrmento adju¡to), objeto de acuerdo favor¿ble a su
permula con la titular de la parcela 100 del polígono 14. El
acLrerdo de Pleno (14.12.2020) refleja, de conformid¿d con
la normaliva vigenle en la materia (reglamento de bienes de
las corporaciones loc¿les) e informe de Secret¿ría
(14.12.2020), que queda "condicjon¿do a que sea viable y
no surjan problemas posteriores para su forrnalización con e
registro de la propiedad, tal y como exige el artículo 113 de
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales". El
rnolivo del convenio y permuta es debido a haberse
comprobado que eL Ayuntamiento de Guisando al ¿cometer
oo-as de cre¿ción dé u d v a púo tca o.Llo con dtclds oo a..
Lrñ¿ franja de terreno particular de 34,18 .¡etros cuádrados
perlenec¡enle a a parcela 100 del poligono 14.

9O.- URBANISMO.
a) Se dio cumplida cuenta, de coniormidau {-on er acuerco oe
Pleno de a sesión anterior, de la licencia de obras concedida
al respecto de solicitud (expediente 87l20, interesado DFG)
para obras relativas a sustitución de ventanas y canalones
en inmueble sito en L¿ calle la Era No 9.

b) Se dio cumplida cuenla de a licencia de obras concedida
(24.11 2020) al respecto de solicitud (expediente 83/20,
interesado IGG) para obras relativas ¿ refuerzo de bancal en
la parcela 43 del polígono 11.

c) Se dio curapl;da cuenta de la I'cencia de obras conceallda
(20.01.2021) al respecto de sol¡citud (expediente 8/21,
inleresado EBM) para pintura de puerta en Travesía de tos
Premios Gredos No 4.

d) El Sr Alcalde tomó la palabra para defender ante la



corporación qle es fundamental/ para la buena imagen de
Guisando y para la buena gestión de los escombros y
conservación del medio ambiente, que se presenten¡ siempre
anles de emitir las correspondientes licencias de obras, las
cartas de aceptación .de resid!os expedidas por centro
autorizado, lo cual supone el curnplimiento de la normativ¿
vigente en la materia. mostrando el resto de l¿-corporaclón
su conformidad y consenso en la materia,

1OO.- SITUACION COVID EN GUISANDO.
El Sr Ajc¿lde tr¿tó con la corporación de forma generalizad¿
la situación de ¿ pandemia e¡ la localidad dando cuenta clc
los diferentes bandos publicados (bandor¡ovil y página web),
de escrito dirigido a la Subdelegación de Goblerno qle se
leyó íntegramente, del reciente cribado masivo en el área de
salud de Arenas de San Pedro, de los distintos voluntarÍos
que han colaborado con el Ayuntamiento y en definitiva
dando cuenta de todas las medidas que se han adoptado
sren_pre dÁnfro de la leg¿lidad.

D. Javier fiemblo preguntó si no se podía haber coffinado a
los obreros del PerlPea siendo contestado en sentido
negativo por el Sr Alcalde que afirmó que sbn las autoridades.
s¿nitarias las únicas cornpetentes para resolver os
confinamientos y siempre s;guiendo los protocolos legales.
D. losé fliguel Bázquez intervino para criticar dLrrarnenl-A .l
actitud de la Concejal Esperanza Blázquez, mencionando sus
frecuentes ausencías de la localidad durante los peores
momenlos de la pandemia, su falta de iniciativa, fa ta de
solidaridad, despreocupación e irresponsabilidad, añadiendo
que tenia que haber est¿do en la localidad ejerciendo su
Concejalía junto al Sr. Alcalde, organizando el voluntariado
y as¡stiendo al cribado masivo de la zona básica de s¿lud. En
relación con dicho cribado rnasivo D. José Pliguel man¡fes[ó
que en lugar de eso la Sra. Concejal había preparado a
espaldas del Sr. Alcalde un conflicto político con el Deleqado
Territorial de la.lCvL ooniendo contra las cuerdas al Sr.
Alcalde y ponie¡dq,en riesgo las ayudas provenientes de
d¡cha administración, añadiendo que por todo lo expuesto
solicitaba que se nornbrase un ¡uevo representante



municipal en el Consejo de Salud.

Doña Esperanza Blázquez manifestó que iba y venía
frecuentemente desde su domicilio en Salamanca a
Guisa_oo, que habia estado en conslanre conr¿ato con l¿
gente/ con los rastreadores y con las autoridades sa¡itarias,
que ella no era responsab e del conflicto con el Sr. Delegado
Territorial y qL.re no pudo estar presente en el-cribado mas¡vo
por una clrestión personal (consulta médica).

Don José 14iguel Blázquez afirmó que estaba ¿costumbrado
a as menliras de la Sra. Concejal y sollcitó que el Sr. Alcalde
expresase su opinión.
El Sr. Alcalde manifestó que no tenía conocimiento de las
idas y venidas de la Sra. Concejal, salvo a poster¡ori, que el
De egado Territorial le llamó para darle un "tirón de orej¿s",
y que él sabia que era imposible, por La infraestrlctura y
preparativos que conlleva, que se hicieran las pruebas dc
cribado en Guisando, y que cons!lló al Acalde del Aren¿
cornprobando que Da. Esperanza llevaba tiempo hablando y
preparando un escrito con una Concejal de. dicho
Ayuntar.iento (Da- Rosa), añadiendo que D. losq IYiguel se
había adelantado a la hora de solicitar el carnbio en ei
representante del Ayunlamiento en el eoncejo de salud...
El Sr. Alcalde propuso que, s¿lvo que algún Concejal se
opusiera (en cuyo caso lo tratarÍa en otro momento de l¿
sesión), se votase acerca dela eleccióh del representa¡le
municipal en el Consejo de Salud, y no presentándose
obstáculo u objeción a guna, - propuso para dicho
cargo/representacióñ a la Concejal D¿. Elena Hernéndez
Fernández (PP). Pasada l¿ cuestión y propuesta de Alcaldia
a votación, ésta obtuvo cuatro votos a favor (el Sr. Alc¿lde,
la propuesta y los dos Concejaies del Grupo socialist¿) frente
a tres ab,stenciones (D, Francisco Javier Tiemblo, Da.
Esperanza Blázquez y Da. Vlaría alézqLrez) lo cual supone
mayoría absolut¿ a favor del noTnbramiento de a Concejal
D¿. Elena Hernández Fernández como representante
municipal de Guisando en el Consejo de Sa ud de la zona de
Arenas de San P€dro.



11O.- EXPEDIENTES SANCIONADORES COVID.

El Sr. Alcalde dio cuenta de la normativa en La materia
(modifícaciones normativas), den!ncias recibidas (remitidas
desde la Delegación Territorial de la JCyL), modelo de
expediente tipo de procedimieñto sancionador (remilido por
la Diputación Proviñcial), y demás extremos de la cuestión,
que suponen'l¿ obligación municipal de tramil¿r expedienics
sancionadores por incumplímiento de las rnedjdas de
prevención y contencíón sanitarias, informando de que, por
lodo lo ¿nteriormente expuesto, procederá a cumplir con su
obligación tramiiando los referidos expedientes.

120.. ORDENANZAS MUNICIPALES.
A) Se dío cuenta a la corpor¿ción de haber transcurrido sin
alegaciones el plazo concedido al respecto de la aprobación
inicial de modificación puntual en el ordenanza municipal de
"ocupaciones de la vía pública con escombros, materiales y
útiles de construcción por obra" por lo que el texto qued¿
elevado a definitivo habiéndose remitido anuncio al respeclo
al Boletín Oficial de la Provincla.

B) Se dio cuenta de la publicación. en el BoP (5 de
11.01.2021) de anuncio respecto de la aprobación irijéia+.de
las modificaciones en la ordenanz¿ de "entradas de
vehículos, carga y descarga .de rnercancías de cualquier
cLase,

C) El Sr. Alcalde propuso, con finalidad clariticadora, 1a

aprobación inicial de modificación puntual en la ordenanza
municipal que regula el suministro de ag!¿, en el sigu¡enle
sentido:
*ltodÍficar el nombre o título del artículo 5 que pasaría a ser
"Cuota tributaria y Contadores".
*Incluir en dicho articulo 5, un tercer párrafo con la siguiente
redacción: "El suministro de agua se hará solamente a través
de contador, debiendo tener cada usuar¡o su contad0r
situado en lugarque facilile la lectura de datos y siempre en
el exterior dé la vivienda o local".



Después del oportuno debate se acordó aprobar la propuesla
por ur¿ imioao oe a corpor¿ción (siefe Con.e_¿ es].

13O,. ASUNTOS DIVERSOS.

a) Por el Sr Secretario y a petición de Alcaldía, se dio
cumpljda cuenta a la corporación de la Sentencia (8/2021)
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Avila en el juicio (PAB. 11212020) referente a haberse
recLrrrido (PGL) el nombramiento del auxiliar ¿dministrativo
inlerino del ¿yuntamiento, concluyendo a señtcncia
declarando: 1, "conforr¡e y ajustada a derecho la
'esol-ció_ adn_rn,srr¿t v¿ iflpLgnad¡ y 2.- "Lodo ello, con
imposición a la parte recurrente de l¿s coslas procesales
causadas", y seña ando en sus fundamentos de derecho, y
enlre otros muchos extremos similares, que: "la recurrente
se limita a oponer frente a los criterios, valoracioñes y
motivaciones del Tr¡bunal de valoración, los suyos propios,
sin olros fundamento objetivo que su particular criterio" y
que "En defin¡tiva, las consideraciones vertidas en la
demanda, carecen de toda justificac¡ón". Tambié; se dio
cuenla de que la Sentencia es recurribh ante el Tribunal
Superior de lusticia de Castilla y León.

b) El Sr Alcalde dio cuenta de la propuesta re.¡itida (RE 875)
por aficionado a la meteorología relativa a a ¡¡stalación cle
una webcam/ y considerando la propuesta positiva para la
ocal¡dad, tanto por el Sr. Alcalde como por la corporación en
slr conjunto/ el Sr Alcalde delegó la c!estióñ (ampliación de
¡nforrnación, tramitación necesaria) en la Concejal de
Turismo Da. I\4arÍa Blázquez.

140.- FACTURAS.

Se dio cuenta de facturas y gastas (2f / list¿do en el
expedienfe del acta) por valor de 22.446,28 e resultando
aprobadas por unanimidad de la corporación, con las
¿bstpn.iones p-eci!;s por rarón de in-erés o pd-e.ltesco,



X5O.- RUEGOS Y PREGUNTAS,

Se presentaron los siguientes
a) D. losé lYiguel Blázquez (PSOE) formuló un ruego que
dirigió a la Conceja ¡4aría Blázquez en el sentido de que
acometa co¡ celeridad la labor de puesta en rnarcha un
facebook del Ayuntamiento ofreciendo contactos para dicha
abor en caso de encontrarse dificultades, interviniendo la
citada Co¡cejal para manifestar que continúa qLte enlazará
aon cl 'ocebook que se eiaboró al respeLto oe .as
conferencias de paisajes de Guisando y dando cuenta de
alguna de as dificultades q!e había encontrado en la labor,
e insistiendo D- losé f4iguel en que es una herramienta muy
útil en la labor de inforrr)ación máxime en tiempos de
pandenria y en su disposición a proporcionar a la Concejal
contactos para el trat¡ajo técnico mencionando tarnbión la
posibilidad de otras redes soclales (lwiter c lnst¿qram)
b) D. losé pliguel Blázquez (PSOE) formuló una pregunta al
Sr. Alcade en el sentido de si había tenido el apovo de
partido popular respecto de la medida adoptada de sustituir
a la hasta ahora primer Teniente de Alcalde, siendo
!ontesraco por el Sr. AC¿lde en e' señriao de h¿ber
informado a respecto y de haber recibido el apoyo total dej
p¿ t co par¿ adopta- estas cectsrones.
C) D. Francisco jav¡er Tiemblo (no integrado) formuló una
pregunta ¿ la Concejal Elena Hernández en el serltado de qué
había moLivado tener que "abrid'Ia Travesia de los Premlos
Crcdos. d¿ndo ¿ Conceja explicacionej ¿.erca oe ¿s
averías de sLrministro de agua en la zona, de las consultas
técnicas que efecluó antes de tomar la decis¡ón, y de que
4o¡orobado l¿ ¿ltigüedad de as Lube t¿! ) <. d L-L.o
se había conseguido cambiar algunas acometidas
indlviduales por poco irnporte y d¿ndo solución al proble..a
qLre existí¿ de atascos y falta de ab¿stecir¡iento.

Y no h¿biendo más asuntos que tratar, siendo las
diecinueve horas y diez minutos (19:10) de la fecha del
encabezamiento, por el Sr. Presideñte se evanta la Sesión,
extendiéndose el plesente Acta que autoriza y lirma el Sr-
¡ , 

"lde. ae o quF como Secrelar,o Certirico.
VO BO, EL ALCALDE EL SECRETARIO


